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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2022-00219 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 110 DEL 8 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 1.- Téngase en cuenta que el demandado ANDERSON STEVEN 

RAMÍREZ PARRA se notificó por conducta concluyente (archivo N˚ 

14) y dentro del término dio contestación a la demanda, 

oponiéndose a las pretensiones (archivo N˚ 12). 

 

Se reconoce como su apoderado al abogado WILMAR ANTONIO 

PAIBA FORERO, para los fines y efectos del poder conferido. 

 

2.- Pese a que no se formularon excepciones de mérito como 

tal, se evidencia que existe por parte del demandado una 

oposición a las pretensiones, de manera que por respeto al debido 

proceso, por secretaría córrase traslado de la contestación, 

conforme establecen los artículos 370 y 110 del C.G.P. 

 

3.- Obre en autos la constancia de emplazamiento de todas 

las personas que se crean con derecho a ejercer la guarda de la 

menor de edad involucrada en este asunto (archivo N˚ 15). 
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